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l. Disposiciones generales

ROE núm. 140

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 211990, de 8 de lWlio, .de adaptación del condeno
ecotlómícOC()ll la COJm.mÍdad Autónoma del Paú Vasco a
la Ley Reguladora de las Haciendas Loca/es J' a /a Lel' de
Tasas J' Precios Públicos.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

!\ t()4j01i los Que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo yengo en

sanl.'Íon;¡r la siguiente Ley:

El Concierto Económico vigente entre el Estado y el País Vasco,
l1pnlbado ipor Lcyl2j I9& 1, de 13 de mayo, preve en su disposición
:¡dicional seguIJ\.aque en el caso de que se produzca una reforma
susi:lo('ialen el ordenamiento jurídico tributario del Estado que afecte
alúQOS o alguno de los tributos concertados se procederá por ambas
c\dministraciones. de común. acuerdo. a la pertinente adaptación del
referido Concierto ¡; jas modifIcaciones que hubieren experimenmdo los
men.;íonados tributos.

Lant\eva regulación del sistema financiero local, y más concreta
¡tiente del sistema tributario de las Entidades locales. constituye. sín
dud4. una reforma sustancial del ordenamiento jurídico-tributario dd
ESUi!10 qucaJecta a algunos de los tributos concertados. y a otro.;
;¡SP<,ClOS de la actividad tinancít'ra lo.::al.

. Mi~njsmo. también ha sido objeto de reforma el actual sistema de
!:lS.b e5!araks. habíéndose creado. en el ámbito de éste. la nueva
c:neeoria tlm¡¡¡óera conslituida por los precios públi.::os. rc!orma ésta
quc~t,ETIhi.ér; Gfeda a la concertación actualmente vigente en esta
r.aateria.

Í;:5!,1 ~,ituacjGn obliga, pues, a la adaptación del Ccnóerto Económico
,,1 nuevo sistema ER:mciero local yal nuevo sistema de tasas y precios
p¡:;hh~·l>s.en la me-dida en que éstos sustituyen a los actualmente
ct.Últert~d()-s.

•-\<.1\ flu. ambas Admimslraciones. de común acuerdo y con arreglo
,,1 r~ll:;;IHoprocedi:"nie!lto que el seguido para ]a aprobación dei propIO
C<,ill('!¿'f1o EconóniH:o, han procedido a la adaptación de éste al nuevo
si-iten¡" financiero local ) al nuevo sistema de tasas y precios públícus.
hahieü4ü sial) aprobado el c<JITespondíente Acuerdo po. la Comisión
~·k"Úl de ('upo el día 2;'; de diciemhre de 1988.

Se~;:;ruebala adaptaCión del Concierto Económico con la Comuni
qad .'\uroncma <id País Vasco, aprobado por la Ley 12j!%L de l3 de
mz-YG.al nuevo si"stem.1 ¡jaanciero locaL establecido por la !...ey 39/1988.
d,e 28 G<.'dície;nbre, Rt'guladora de las Haciendas Locales. y al nuevo
;;;s!:made T:ts,¡¡s y precios públicos, estableCldo por la Ley 8/1989. de
l3 de ¡¡bril, seg¡ín lo dispuesto en la disposición adicional segunda dei
:nism.)

D1SPOSICJON FINAL

Eta4'yenlrnrá en vigor simultáneamente con la Ley R,,:;. 'Jora de
!asHa{:icndas Lcx·aks. y con !a le,' de Tasas v Prenos Públicos. en la
parte que afeck a cada' una de eUás. respectivameme_

POrlJnto.
Mand'):i1Qdos !üs espanoles,particulares y :lUtoridad6. que guaracn

ll:lg:ln guard<¡resta Ley.

Dada en Madrid a 8 de junio de 1990.

JUAN CARLOS R.

_A. NEJO

Adlen.to.! J;l Aproh<ir el texto de la adaptación d~¡ ConcieI1o
[c;Jl:ómico<el1tre el Eswdc el País Vascucun motivo d,' la lmplanta-

C10n del nuevo sistema financiero locaL conviniendo en la nueva
redacción que ha de darse a los artículos 4, norma cuana. 34. 4 ¡. 42. 43
44, 45. 46 e incorporando la disposición trnns,wria novena al actual
Concierto Económico.

«An. 4.° Annol1i::acíón l/sea/.

Cuana. Uno. Se adoptará, respecIO del Impuesto sübre Bienes
Inmuebles. idéntica definición del hecho imponible y se utilinlrán los
mismos criterios para la valoración de los bienes inmuebles de natura
leza rustica y urbana que los estableddos para el territorio común.

A eslOS efectos. las Diputaciones Forales designarán repn:Y~ntan¡cs

en las Comisiones que. en su ca5O. se crCt'n en el Ministerio de Econullll3
y Hacienda para el estabkcimil'nlo de los mencionados criterios.

Dos. A efectos fiscales. se utilizará la misma dasltiCJClún dt'
actividades económicas que en territorio común, sin perjuicio dd mayor
desglose que de las mismas puedan llevar a cabo las Ins:ituclOn,·~

competentes de los TenilOrios Hístúrices~

..\rt. 34. (~(Jnlpi.'1enCÚ¡ para ?:;u exaccltlJl.

Cno. Las Tasas y Precíos Públicos regulados en la Le\ de l? (Íé
abril de 1989 saán exigidos po. las respectlvas DiputaclOllt'S Forales
cuando se devenguen con ocasión de b realizaCión de ser. KlOS cuya
transferencia ha...a sido realizada a la CDmunidad Auronuma (1 ,-,'

destínl'n a fin:w('iar ('rgallos e sen icios transleridos a la ml,111:1
Dos. No ObSianil' lo dlspuesHl en el apartado anllTior ':n l;"

exacciollc'S reguladoras d~ precios <jtlC aft.'Clen a ()l¡:nes o proJlK:OS
;llmacenados en ~.~ País \'"25Cu. corn,·~pondcráal Estado la l,~'m¡:K:!t·:L·la

para su eSlablecünÍernú y regui~h."Jón. Y' a I.a DiputarJun Foraj correspon
diente la gestión. inspección. recaudación y rc\·isiún d~ las mj~nla~.

salvo que tales c\.acc!ün~s ~(.'" destinen a tinarh..'iar órg¡'¡f1os o s'..T\ú:..io~ r:.J
lransláidü" a la Comunidad AUlOEGma.

A.rL 41. !mpueSl;! 'i'hre Bienes !Il!>wcbte.\.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebks se regulará p<lr bs nomus qUe
dicten las Inslitucionl~ compe¡entt~ (h..~ toS Terntono~ H'i5!ÓrtCO\ .. ~.

grayará los hienes dt: nalura!~z3 n-í~11-("a \, urbanasttos t~n su rcspt.>.:tlvo
T~ITltorio Histórico~ .

l;no. El impuesto sobre _..\cÜvid2dt..~ Económicas se regulará por
las DGmlJ.S que- di~tcn las lns!itucicne~ '~Gmpctenles de los T(~;¡-iH~íios

Histoncos.
Dos. Corresponderá a las Instituciones compelt'ntes de los Tamo

ríos Históricos la exacción dd Impuesto sobre Aetivídad<."S Economicas
por las 3ctiYida<.!,-"s e~~rcidas en su territorio. dt.' acuerdo ('ün :a~

siguicmes normas:

al Tratándose de (uotas min;mas municlDales (} incrementadas. en
su caso. cuando estas se devenguen a faH)r de lo, municirios (k!
Territorio H¡stórico.

bJ Tratándose. en su C:ISO. de cuoras pr(wincia!es cuando se t'Jc'cza
13 actividad en el Temtorio Histórico correspondlente~

c) Tratándose. en su caso. de cuNas que faculten para "jeree. "n
mas de una provincia cuando d sujeto P2Sl\'O tenga su reSIdencia
habitual o domici,io fiscal en el Pais Vasco. segun proceda. El pag(' (k
dicha cuota a !3. Adminlslr:"K'jün eorrespünd:iente de tt"rritorio (tnnún .)
[oreoL faculta ft3~a el ejercicio ce la 3Cli\·jdad en ambos h"-rr~lofios.

El Impu~lO sobre Vehículos de Tracción Mecámca se r,'gulará por
l;:s normas que dícten las InstilUciones ,competentes de lo.; Territonos
Históricos. cuando el domicilio que conste en el permIso dc' circubnon
corrcspon,b. a un municipio <.k su territOrio.

En vinlld del pro..<.:so de actualización de ios derechos hiswricos a
qu,' se rdiere la disposición adicional primera dc la ConstilUcién~ 1.1'
Instituciones competentes de los TerriTOrios His¡óricos podran manl(,
llCf. estab!ccer v rcgular. dentro de ~u territorio, el r<'R!men tribUlano d,,·
los d~más tribu-tos pr,-,pios de las Entidades Locales. así como "'1 regimen
luridKG 3p!icah!e a los prc-,;ios puhlicos por parte de dichas Entidades
-siguiendo íos crllerios que a <:.:oHlinuación se senalan~

ai Atención a !:l estructura I!enerai establecida para los preciO'
púbhcos y para el sistema tributario local de régimen común \ a los
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D1SPOSICION TRANSITORIA NOVENA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lo que se pubhca para general conoci miemo.
Madrid. 4 de junio de 1990.-EJ Secrctario de Justicia. firmado y

rubricado.

Lo que se publica para general conocimiepto. . .
Madrid. 4 de junio de 1990.-EI SecretarIo de Justicia. firmado y

rubricado.

JUAN CARLOS R.

Por Resolución de este Centro directivo de 15 de diciembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17 \' corrección de erratas en el «Boletín
Oficial del EstadOJ) de 26 de eñero de 1990) fue establecido el
denominado Arancel Integrado de Aplicación - TARIC-. debidamente
acomodado a la Nomenclatura Combinada de las Comunidades Euro
peas. que ha de regir en el territorio de la península y Baleares. asi como
en la Comunidad Canaria durante el presente ejercicio de 1990.

La pOSTerior publicación del Real Dccrelo 1598/1989, de 29 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). de aprobación de la
estructura y de los derechos del Arancel de Aduanas nacional para el año
J990, determ lOÓ. a su vez. el dictado de la Resolución de esta Dirección
General de 19 de febrcro de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 221
por el que se actualiza. en debida acomodación a las previsiones del Real
Decreto 1598/1989. la Nomenclatura del Arancel Integrado vigente.

Con fe,ha 4 de los corrientcs (,(Boletin Oficial del EstadOJ) del 8) han
sido establccidas diversas medidas nacionales arancelarias que traen su
repercusIón. de igual modo, en el Arancel dc aplicación. como son.
específicamcnte. el Real Decrelo 550/ l990. de ampliación v modifica.
ción del apéndice I del Arancel: el Real Decreto 551/1990. de'ampliación
y modificaclon dd apéndicc Il del Arancel: el Real Decreto 552/ l990.

13231 REAL DECRETO 71811990. de 8 de junio. por el que se
modifica la cuant"a cn unidades de ClIeJlta ('uropc'as (EC~'s)
'1U(' .fixura 1'/1 el "rt"('ulo 84 de la Le,l' de COlllralOs del
Estado.

La disposición final primera de la Ley 37/1988. de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1989. autoriza al Gobierno
para que pueda introducir en el texto articulado de la Ley de Contra loS
del Estado, aprobado por DecrelO 923/1965, de 8 de abril. y 'modifi·
cado por la Ley 5/1973, de 17 de marzo. y por el Real Decreto
Legislativo 931/1986. de 2 de mayo. las modificaciones en las cuantías
y en los plazos establecidos que sean consecuencia de decisiones
adoptadas por la Cómunidad Económica Europea en materia de
contratos públicos.

El «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número C.18.
de 25 dc enero de 1990. publica el Acuerdo 90/C·18/04. de la Comi
sión. en el que se señala que el valor mínimo de los contratos
especificado~ en el sC¡lundo guión de la letra a) del apanado 1 del
articulo 5 de la Direcuva 77/62¡CEE. -es decir. los órganos de contra
tación designados en el anexo I de la Directiva 80/767/CEE y los
órganos de contratación en el ámbito de la defensa para los contratos
relativos a los productos comprendidos en el ancxo lI de dicha
Dircctiva- se elevará a 134.000 ECUs para el periodo comprendido
entre el J de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 1991.

La necesaria adaptación de nuestra legislación dc contratos del
Estado a !Js Directivas comunitarias. que. en esle caso concreto. supone
además que los órganos de contratación españoles no se sitúen en
posición des\'entajosa en relación con los del reslo de Estados miem·
bros. al elevarse el límite de sujeción a las Directivas relativas a los
contratos de suministro para ciertos contratos de esta naturaleza. obliga
a elevar a 134.000 la cifra de 130.000 ECUs que. en vinud de lo
dispuesto en el Real Decreto 578/ J989, de 26 de mayo, figura actual
mente en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Estado.

En su virtud. previo ir.forme de la Junta Consultiva de Contratación
Administrati\'a v de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Economia y Hacienda. de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda y previa aprobación del Consejo
dc MInistros en su reunión de 8 de junio de 1990,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

I
Articulo único.-Para el período comprendido entre el I de enero

de 1990 y el 31 de diciembre de 1991. el importe de 130.000 unidades
de cuenta europeas (ECUs) que fillura en el artículo 84 de la vigente Ley

Ide Contratos del Estado será sustituido por el de 134.000. para aquellos
órganos de contratación designados en el anexo 1 de la Direc

Itiva 80/767/CEE y para los que actúan en el ámbito de la defensa para

¡los contratos relativos a los productos comprendidos en el anexo Il de
dicha Directiva.

1

, Dado ~n Madrid a 8 de junio de 1990.

El Minmro de Economia }' HaCienda.

J

I C~RLOS S(ll.CH~G' CATALAN

13232 RESOLUCJON de 25 dc mal'O de 1990. de la Dirección
¡ Gellcral de Aduanas e Impues/os Especiales. por la quc sc

a('/lwli::.a '" Aral/celJlI/egrado de Aplicación TARJe

I
!

CCESTlON dc incOlls/ill/cionalidad nlÍ!Ilcro 1.329/1990.
plameada por el Ju::gado de Pri!llcra Ins1Qnc/Q numero 4
de San Sebastiáll.

CUESTlON de illconslÍrucionalidad nlimero 1.17011990.
plantcada por el Ju::gado dc Pri!llaa 1nstancia nlimem 4'
de San Scbastian.

13228

13230

CCESTlOl'¡ de inconstitucionalidad mimao 1.25411990.
[llamcada por el Ju::.gado de PrIHlera In.ltanáG. nlimcl'o 4
de' San Sebastián.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 4 de junio actual. ha
admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
J .254/ l990. planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de
San Sebastiano por supuesta inconstitucionalidad del artículo 76.1 de la
Ln de Arrcndamicntos Urbanos, por vulneración del articulo 24. l de la
Co·nstitución.

13229

Lo que s~ publica para general conocimiento. . .
Madrid. 4 de junio de 1990.-EI Secretano de JustICia. firmado y

ruhricado.

principios que la inspiran. respetando lo que disponen las normas
primera, segunda, cuarta, séptima. octava. décima y undécima del
articulo 4° del presente Concierto.

bl No establecimiento de figuras impositivas de naturaleza indio
recta distintas a las de régimen común, cuyo rendimiento pueda ser
objeto de traslación o repercusión fuera del territorio del Pais Vasco.

A los efectos previstos en el artículo 34. en la Ley Quinquenal del
Cupo se podrán concretar las competencias del Pais Vasco en relación
~ tud~s y cada una de las Tasas y precios públicos.»

Arl. 45. Facultades de tutela financiera.

Las facultades de tutela financiera que en cada mumento desempeñe
el Estado en materia de imposición y ordenación de los tributos y
precios públicos de las Entidades Locales corresponderán a las respe<:tí
vas Diputaciones Forales. sin Que ello pueda significar. en modo alguno.
un nivel de autonomía de las Entidades Locales Vascas inferior al que
tengan las de régimen común.

Art. 46. Participaciones en favor dc las Entidades Locales del Pais
¡'ascu en los ingresos por tribUlos 110 concertados.

En los supuestos de aportación indirecta mediante participaciones en
tributos no concertados. las Diputaciones Forales distribuirán las
cantidades que a tenor de las normas de reparto de carácter general
correspondan a las Entidades Locales de su respectivo Territorio
Histórico.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 4 de junio actual.
ha admitido a trámite la cuestión dc inconstitucionalidad núme·
ro 1.270/1990. planteada por el Juzgado de Primera Instancia número
4 de San Sebastián. por supuesta ¡nconstitucionalidad del articulo 76. l
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. por vulneración del artículo 24. l
de la Constitución.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 4 de junio actual. ha
admitido a trámite la cuestión de ¡nconStitucionalidad número
1.329/1990. planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de
San Sebastián, por supuesta ¡nconstitucionalidad del anículo 76.1 de la
Le~ de Arrendami~ntos Urbanos. por vulneración del artículo 24.1 de la
Constitución.


